
N.º 5952. MIÉRCOLES 30 DE  OCTUBRE DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

N U M E R O  1 . º

D I R E C C I O N  G E N E R A L  Recaudación de setiembre de 1850 
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. t A m o

CO M PA RA D A  CON L A  DE IG U A L MES DE 1 0 4 9 .

TE N ED U R IA  DE LIB R O S .

E sta d o  de la recaudación obtenida en Setiembre de 1850 y en igual mes de 1849, 
y  de las diferencias que resultan de la recaudación por ramos, formado en ob
servancia de lo que dispone el art. 20 de la Real Instrucción de 25 de Enero 
último.

CANTIDADE S RECAUDA DA S.  D IF E R E N C IA S .

Contribuciones directas.
En Setiembre 

de 1850.
En Setiem bre 1 

de 1849. ,
De mas en Setiem

bre de \ 850.
De menos en Se
tiembre de 1850.

Contribución de in m u eb les , cul
tivo y g an a d e ría ...................... 23.844,328.. 9 34 934,120 1 1.589,7 k l..25 

231,810-31

512. 7 
27,454..! 0

Subsidio industrial y de comercio. 
Impuesto sobre grandezas y títulos. 
Regalía de aposento..........................

2.409,802..12 
52,550 

1,820.. 5

2.641,613.. 9 
10.000 
2*332.-12

»
42,550

»

Renta de población.......................... 40,108 67,o62..10 »

Contribuciones suprim idas basta
fin de 1848...................... ..............

Varios conceptos eventuales........
329,704..24 

5,258.31
315,091..12 

37,950..12
14,613..12 »

32,691..15

Contribuciones indirectas.

Contribución de consumos y de
rechos de puertas........................ 13.180,117.. 3 13.131,382.. 4 48,734.33 

126,039.. 8

22.661.. 9

60.862..26

»

Derechos de hipotecas....................
Diez por ciento de adm inistración

de partícipes...................................
Arbitrios de amortización no s u 

prim idos..........................................

1.177,475..19 

387,384.,23 

463,568-27

1.051,436..11

364.723..14

402.706.. 1

»

»

2,745-13 
23,143,.27Impuestos y arbitrios suprimidos. 

Varios conceptos eventuales........
10.727..17
55.742..26

13.472..30
78.886..19

»
»

Rentas de Aduanas.

Derechos de a ra n ce l...................... .
Seis por ciento de arb itrio s .........
Derechos de navegación, puertos) 

y faros, guias, pases y registros, 
tránsitos, abandonos, p recin
tos, recargos ó multas y demas
derechos menores..........................

C uarta n a r te  de comisos.................

15.524,048-15j
931.978.. 3j

410,069
134.512.. 18

11.499,511.. 8 
477,056..23

295,09!.. 1 
238,320. .26

4.024,537.. 7 
454,921-14

I 114,977-33
; »

»
»

103,808. 8
V4UUI vQ UOI tv tlV/ VvlAllüVUi *

Octava parte que percibían los
Intendentes......................................

Octava parte para el fondo del res^ 
guardo ..............................................

60,622.28

32,760.11

»

67,699-23

j 60,622.28
1
 ̂ »>

»

24,939-12 
1,029-28

Varios conceptos eventuales........ » 1,029-28 »

Rentas estancadas.

14.538,103..33 13.705,618.. 6 832,485..27 
288/379-23

21,064.. 1

! »
i

Idem de la sa l...................................
Papel sellado y documentos de 

giro ...................................................

7.044 307-25 

1.519,277.. 17

6.755,928- 2

1.735,813.10 
525,234-11

: ))

216,535-27
))

Renta de la pólvora........................ 546,298-12
Papel de multas y de penas de Cá

m ara................................................ 246,023 208,146-11 37,876..23 ))

Expedición y tema de razón de 
títulos............................................... 18,195-26 22,061-11 

22,405 
249,248.-17 

; 79,693- 8

8,112.. 1 
99,749..! 8

»

3,865-19

Alcances de em p leados................. 30,517.. 1
Minas....................................................
Varios conceptos eventuales.

348,998.. 1 
21,545.. 8

52,148

Fincas del Estado.

Productos de bienes nacionales.. 
Idem de relig iosas..........................

1.161,058,,32 
565,826.,1 k

1 1.590,833-26 
j 573,490-16 
) 133,869-17 
) 180,682-16

I 1.105,552- í

i »
i »
' 298,773.. 2 
l 15,658

I 96,236-2£

429,774-27 
7,664- S

\ »
Idem de los no devueltos al clero 
Idem de herm andades y cofradías 
Obligaciones de com pradores di 

bienes del clero endosadas a 
Banco.............................................

432,642-11 
196,340-1 (

3

1 1.201,788,.31

))

! »

3.557,657„ \5 92.508,562-17r 6.668,856,.21 |12.753,9 i 5-1 ¿

CA NTID ADES RECAUDA DA S.  j DIF E R E N C IA S .

i
En Setiembre 

de 1850.
En Setiembre l 

de I 849.
De mas en Setiem

bre de 1850.
De menos en 
Setiembre de 

1850.

Sumas an te r io re s .. .  
Varios conceptos e v e n tu a le s .. . .
Casas de m oneda..........................
Minas de Almadén y Almadenejos 
Idem de Riotinto............................

3.557,657- 5 
322..30 

744,841. .20 
2,819-10
))

92.508,562-17
)>

480,296-15
8,960-17

104
56,260

6.668,856-21 ■ 
322-30 

264,545- 5 
»
))

12.753,9)5-13
»

6,141- 7 
104

Idem de L inares............................. 32,710 » 23,550

Idem de A lcaraz.............................
»
»

» »
X)

»
A

Bermellón y lacre.......................... » )) »

Renta de loterías.

Producto de loterías.................... 6.264,621-14
5,580-18
9,159-11

5.178,869.. 4 
220

1.085,752-10
5,360-18Alcances de em pleados............... »

Varios conceptos ev e n tu a le s .... 178..17 9,020-28 »

Cruzada.

Productos del ram o....................... 568,398-13 94-9,147.. 9 » 380,748-30

Tesoro.

Sobrantes delascajas deUltramar. 
Ingresos eventuales.................

555,000 
166,514- 1 683,763..28

555,000
» 517,251-27

Ministerio de Estado.

Tres por ciento sobre el fondo de
preces á Rom a...........................

Interpretación de lenguas.............
135,244- 8 

4,263-15
76,737.. 3 

1,127..26
58,507- 5 

3,135-23
»
»

Ministerio de la Gobernación.

Contingente de pósitos................. 17,667 2 9 ,2 7 5 j0  
2.324,579..! 8

70.510..27
164.346.. 1

70.452..28
569.058..29
113.048..27
554.067..! 5

28.240..! 7

11,608-20
96,407-16

»
C orreos.............................................. 2.228,172.. 2 »
Im prenta nacional.......................... 87,496-18

83,287-17
16,980-25

Montes y p lantíos........................... » 81,058-18
)>Presidios............................................ 84,310-1 i 13,857-17

Protección y seguridad pública.
Policía san itaria..............................
Veinte por ciento de p rop ios.. . .  
Varios conceptos eventuales___

429,389- 5 
115,049- 3 
449,349-10 

6,007-28

2 ,0 0 0 - 1 0
139,669-24

»
104,718- 5 

22,232-23

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

Aguas de Lorca......... ..................... » 1,337

10,866..! 6
1.479.945..33
1.164.999..24 

13,792.17
»

0 1,337
Fincas y rentas del ramo de co

mercio............................................ 15,585-24 
1.783.391- 9 
1.209,359-10 

10,347-17 
3,216

4,719- 8 
303,445-10 

44,359-20
»

3,216

»
Instrucción púb lica........................ »
Obras públicas................................ »
Boletín oficial del M inisterio .. . .  
Varios conceptos eventuales.. ..

3,445
»

Ministerio de la Guerra.

Pases de la línea de G ibraltar. .. 
Productos de fletes de buques en 

C euta.............................................

2 0 ,0 0 0

697-22

12,277-17

991-28

7,722-17

i>

»

294- 6
Varios conceptos eventuales.. .. 12-24 » 12-24 »

Ministerio de Marina.

Depósito hidrográfico.................... 213 1 0 0 113 »
Observatorio astronómico............ » 8,706

»

1,430 
i 203-12

» 8,706

»

50 0

Réditos de la deuda del 3 por 
1 0 0  existentes en la pagaduría. 

Patentes de navegación y contra 
señas......................................

»

930

| » 
i

»
A lm adrabas................ ..................... 1,670 ! 1,466-22 »
Ventas y aux ilio s.......................... 4.584-19 30,045-31 

| 2,765- 1
i; »i .

» 25,461-12
. »Productos de fincas................ 3,982.. 6 1,217- 5

Varios conceptos eventuales__ 139.. 8 139- 8 »

Tctal sin B*i -ares ni Canarias. 101.467,876-24| 108.595,275-21 

PAR1FICACION.

9.049,75! 14.177,149-31

Recaudado en Setiembre de 1849.................... ..
Idem en Setiembre de 1 8 5 0 ...................................

106.595,275-21
101.467,876-24

Diferencia por menos recaudación en Setiembre de 1850............. 5.127,398-31

NOTAS.
1* No se c o m p r e n d e  la recaudación respectiva á las contribuciones, rentas y ramos de 

todas las Direcciones y ramos centralizados de las Islas Baleares y Canarias por no haberse 
recibido las cuentas de Setiembre de este año.

2í Debe tenerse presente que en Setiem bre de 1849 hubo derecho á cobrar rs. vn. 6.250,000 
mas que en el de este a ñ o , cuya diferencia procede de que los 50.000,000 de aum ento á



l a  con tr ib u ció n  territo ria l qu e se  o to rgaron  en  la  ley  d e  21 de Ju n io  del m ism o año de  1849 , 
s e  cob raron  en to ta lid ad  en los dos ú ltim o s t r im e stre s . j 

3 !  E l an terio r e stad o  q u e d a  su je to  á  la s  rectificac ion es q u e  p ro d u zca  el exám en  de 
la s  cu en tas en q u e  se  fu n d a .

M adrid  28 de  O ctubre de  1 8 5 0 .= f i l  T e n e d o r de l ib r o s ,  G ab rie l A lv a r e z .= Y ?
P eres,

J V U M E R O  2 . °

D IRECCIO N  G E N E R A L  Ingresos por atrasos del presupuesto 
d e l  t e s o r o  pub lico . de 1849.

M ES D E SE T IE M B R E .

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en el mes de S e t i e m b r e  ú l t im o  por valores del 
pres upuesto . de 1 8 4 9 .

CONCEPTOS. Realas vellón. TotaJ.

CO N T RIBU CIO N ES DIRECTAS.

Contribución territorial.................................................................
Idem industrial y de com ercio............................... . . . .  o. . . , ...........
Impuesto sobre grandezas y títu lo s......................... .............................
R egalía de aposento................................. ................................................
R enta de pob lación ................... ..................................................................
Contribuciones su prim id as,..................................... .............................
Varios conceptos eventuales............. ....................................................... ..

174.734.. 11
6 7 .286 ..17  
52,550

10 .904 ..20
529.704.. 24 

3 ,0 5 0 ..1 2
638,230.. 16

CONTRIBUCIONES IN D IREC TA S.

Contribución de consumos y  derechos de p u e r ta s ...  .............. ..
Derecho de h ipotecas................... ............................. ..................................
Diez por 100 de administración de partícipes. . . . . . . . . . . . . . . .
Arbitrios de amortización no suprim idos................................. ..
Arbitrios y  contribuciones suprim idos......................................... ...... .
Varios conceptos eventuales..................................... ..

71 .705 ..16
10 .498 ..15  

3 ,8 8 4 .. 12
125 ,392.. 5

10.727.. 17
34 .923 .. 2

257,150.. 33
ADUAN AS.

Derechos de arancel.......................................................................................
Derechos de navegación, puertos y faros, ...........................................
Sei* por 100 de arb itrios............................................................................
G u ia s, pases y derechos menores............................................................
Cuarta parte de comisos................................... ...................................... .

REN TA S ESTANCADAS.

R enta de tabacos............................................................................................
Idem de s a l ......................................................................................................
Idem de papel sellado y documentos de giro .....................................
Idem de pólvora.......................................................................................... ..
Papel de m ultas con inclusión de penas de Cám ara.....................
Alcances de empleados.................................................................................
Minas...................................................................................................................
Varios conceptos eventuales................ .................. « . . . ........... ..

4 2 .5 0 3 ..1 8  
19,9*26
1 2 .680 ..12  

1 4 5 .. 1
43 .2 1 7 ..2 8
28 .5 6 6 ..1 2
20 .875 ..30  
21,373

189,287.. 53
FINCAS D EL ESTADO.

Productos de bienes nacionales .............. ........................................... • .  •
Idem de los de religiosas. • • • • • • « . . ................... ..................................
Idem de los no devueltos al clero secular...............................• » . . . «
Idem de hermandades y cofradías..................... .......................................
Obligaciones de compradores de bienes del clero endosadas al

Banco español de San F ern an d o .................................... ............... ....
M inas de A lm adén................................................ ......................................
Conceptos eventuales.. ..................................... .........................................

575 .026.. 27
216 .221 .. 4
506.224.. 16

67 .169 ..26

2 9 .323 .. 7
5 9 6 ..1 7
5 2 2 ..3 0

996,884.. 25
LO T E R IA S.

Productos generales...................... ....................................... ........................ 5 ,5 9 6 ..1 8 5 ,5 9 6 ..1 8

CRUZADA.

Productos generales..................... ...................... ........................................... 378 ,288 .. 11 378,288.. 11

TESO RO .

Sobrantes de U ltram ar......... ........................................... .................... ..

M INISTERIO  DE LA  GO BERNACION.

Contingente de P ó sito s,.................................................................. .. . . .
Correos................................................................................................................
Im prenta nacional.........................................................................................
Montes y p lantíos............................................ .................................. .. . . .  •
Presidios.............. .............................................................. ................................
Protección y seguridad pública.................................................................
Policía san ita ria .......................... ................................................................
Veinte por 100 de propios................................................................... .... •
Varios conceptos eventuales y s u p r im id o s .. . . . .................................
Alcances de empleados...................................................................................

17 .609 .. 21
15,400
23,596

70
1 3 .5 0 1 ..1 4

115.868.. 5

237.536.. 15
4 .2 7 9 ..2 8
1 .7 0 9 ..1 8

429,570.. 33
M IN ISTER IO  DE COMERCIO , INSTRUCCION Y  O BRAS PU BLICA S.

Fincas y  rentas del ramo de comercio..................................................

Obras públicas .................................................................................................
Boletin oficial del M inisterio. ....................................................................
Alcances de em pleados..................................................................................
Conceptos eventuales.....................................................................................

3 ,1 9 4 ..1 5  
12 ,6 5 8 ..2 4  

420 
2,960 

130
19 ,363.. 5

M IN ISTER IO  D E M A R IN A .

A lm adrabas.......................................................................................................
Varios conceptos ev en tu ales...................................................................... 1,040

1,040 
2.915,393.. 4

104 362,784.. 5

Total en Setiem bre............................................
Idem en los ocho meses anteriores según la Gaceta de 30 de Se-

107.278,177.. 9

CLASIFICACION DE ESTOS INGRESOS.

Papel
de la Deuda. Formalizaciones. Metálico. Total.

Prim eros ocho meses. . . . . .  1.031,034. . 50 59 .664,390.. 4 
Setiem bre............... ..................  151 ,967.. 15 20,407. .25

63.667,353.. 5 
2 .743,017.. 32

104.362,784.. 5 
2 .915,393.. 4

1.183,002.. 11 39.684,803.. 29 66.410,371,. 3 107.278,177.. 9

NOTA.

No se comprende la  recaudación del mes de Setiembre por ninguno de los ramos ni contribu
ciones de las Islas B aleares ni Canarias poí no haberse recibido las cuentas.

E l precedente estado queda sujeto á las variaciones que produzca el exámen de las cuentas
en que se funda. „

Madrid 28 de Octubre de 1850, =  E l Director general del Tesoro} José Sánchez Ocana.

N U M E R O  5 . °

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Setiembre.

PRESUPUESTO D E INGRESOS DE IS50.

' a r i f i c a c i o n  de los ingresos calculados para Setiembre último por valores del presu~ 
puesto corriente con lo recaudado en el mismo mes.

Conceptos. Presupuesto. Recaudado. De mas. Da menos.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles, cultivo
29 000 000 23 169 593 32 5.830,406.. 2

257,484.. 5 
72,000

y  ga nadería.^ » . .  . . . . . .  . . .  
dem del subsidio industrial y  de 

com ercio.. . .  . .<>«•«.  <>• 2.600,000
72,000

Ai * VL/jVVV * * w ¿J

2.342,515.. 29'

1 .820 .. 5 
29,203. .14

2 .2 0 8 ..1 9

impuesto sobre grandezas y  títulos, 
lega lía  de aposento.. . . . . . . . . . . . . 1 ,820 .. 5 

23 ,203 .. 14len ta de población. 6,000
Varios conceptos even tu a le s........... 2 ,2 0 8 . . 19

31.678,000 25.545,341.. 31 2 7 ,232 .. 4 6.159,890.. 7

CONTRIBUCIONES IN D IRECTA S.

Contribución de consumos y  dere
chos de puertas.,............................ .. .

r\p*rpr*1in fl;1 111 TIO 1 POíl S -
15.465,000

1.089,000

373,000
381,600

53,500

13.108,411. .21 
1.160,977.. 4

383,500. .11 
338,176. .22 

20,819, .24

77,977. . 4 

10,500., 11

2.356,588.. 13

Diez por 100 de administración de
i'ííi r 11 np?. . , . . . . . .  . . . .

Arbitrios de amortización. . . . . . . . 46.423..12
32.680..10Varios conceptos eventuales. . . . . . .

17.365,100 15.017,885.114 88 ,477 ,. 15 2.435,692.. 1

AD UAN AS.

Derechos de a ran ce l,............................
3eis por 100 de arb itrio s,..............

18.070,180
934,280

15.524,048. .15 
931,978 . 3

288,534: . 33

121.504.. 1
134.512.. 18

60 ,622 ..28  

32 ,760.. 11

• • 546,131..19 
32,301. .31

Derechos de navegación , puertos y  
far0S c ................................................ 2á0,000

88,000
235,000

1-17,500

35,040

48.564...33

33 .504 .. 1

Guias, pases, registros, tránsitos, 
abandonos, precintos, recargos ó 
m ultas y demas derechos menores. 

Cuarta parte de com isos.. . . . . . . . . .
Octava parte en id. que percibían

los Intendentes ...................- ...........
Octava parte en id. para el fondo 

del resguardo.. . . . . . . . . . . . . .  . . .

100,487.. 16 

56,877.. 6 

2,279..23
V^arios conceptos eventuales, . . . .

17.750,000 17.093,991.. 7 82,069 738,077.. 27

R EN TA S ESTANCADAS.
’ i

Renta de tabacos.. . .  ••<>•• • « « . . . . . < 14.450,000
8.160,000

1.647,200
563.000

608.000 

43,200

14.495,600.. 15
7.022.153.. 13

1.506.597.. 5
546.153.. 11

202 .805.. 6

18 ,195 ..26  
1 ,9 5 0 ..2 3  

328,122. . 5

45,600. .15
[dem de sal.................... ..........................
[dem de papel sellado y  documentos 

de giro.

137.846.. 21

140.602..29
16.846..23

405.194.. 28

25.004.. 8
48.049..11

[dem de pólvora......................................
Papel de multas con inclusión de pe«

ñas de Cám ara.....................................
Expedición y  toma de razón de tí

tulos

• •

Alcances de empleados . . . . . . . . . . . 50,000
Minas. 220,000 108,122.. 5 

2 ,4 0 0 ..2 0Varios conceptos eventuales.. . . . . . . 2 ,4 0 0 ..2 0

FINCAS DEL ESTADO.

25.741,400 24.123,978.. 22 156,123.. 6 1.773,544. .18

Casas de moneda, • • . • • • . . . . . . . s e . 744.841.. 20
786.032.. 6
349.605.. 10

124,418. .1 3

744,841.. 20 

52 ,323 .. 3

Productos de bienes nacionales.........
Idem de los de religiosas.....................
Idem de los no devueltos al clero 

secular....................................................

963,530
459,200

72,095
167,910

3,227. .25

177.497.. 28
109.594.. 24

Idem de hermandades y  cofrad ías.. .  
Fincas que corrian á  cargo del M i-

129,170.. 18 38.739.. 16 

3,227..25

80.604.. 10
12.093.. 7 

640,000
3,420

Por obligaciones de compradores de 
bienes del clero endosadas al Ban
co español de San Fernando. 

Minas de Alm adén y  Almadenejos. 
171 p iTi fip T! i o h  D l o . • o • • • » » • • • • o • . .

1.253,070
14,316

640,000
3,420

142,136

1.172,465.. 24 
2,222. .27

• •

TYlp in f!P 1"
[dem de L in a re s . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,710 109,426
Idem de Alcaraz...................................
Bermellón y  lacre...............................

3 .718,904.. 25 3.541,466. • 6 797,164.. 23 1.174,603.. 8

LO TER IA S.

Productos generales. 6.354,000 6.273,804.. 25 • • 80,195» . 9

CRUZADA.

Productos gen erales.. .» * .< > « .  « . . . 300,000 190,110.. 2 109,889.. 32

TESORO.

Sobrantes de U ltram ar. .......................
ingresos eventuales.. . . . . . .  . . . . . . . 83 ,333..11

555,000 
166,514,. 1

555,000 
83,180. .24

• •

-

83,333. .11 721,514.. 1 638,180. .24 • •

M IN ISTER IO  DE ESTADO.

Fres por 100 sobre el fondo de pre
ces á B o m a................ .. ............................

interpretación de len gu as, . . . .  • • • •
30,000 

1,668..22
135,244.. 8 

4 ,2 6 3 ,.1 5
105,244.. 8 

2 ,5 9 6 ..2 7
• •

—

31,666..22 139,507.. 23 107,841.. 1 • •  _

M IN ISTER IO  DE LA  GOBERNACION.
62..21 

87,227..32Contingente de pósitos......................... 120
2.300,000

5 7 , . 13 
2.212,772.. 2 

63,900 . .1 8

• •

imprenta nacional. ........................ ... ” 70’515 
! 24,490 
1 77,000 
¡ 485,700 

109,979 
138,600

6,614.. 16
Montes y  plantíos ..........................................
Presidios.

83 ,2 17 ..17  
70,808 . . 51 

513,521
115.049.. 5
211.812.. 29

58 ,727 ..17
6,191. • 3

Protección y  seguridad p ú b lic a . . . .
Policía san ita ria , ...................................... ..
Veinte per 100 de propios. . . . . . . . .
Multas......................................................................

5 ,070 .. 3 
73,212. .29

172,179

* *1 8 ..1 6 1 8 ..1 6
__________ —

5.206,404 3.071,157.. 27 137,028.. 31 272,275.. 4



Conceptos. Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos. * ¡

m i n i s t e r i o  D E  C O M E R C I O ,  j
JN6TB.UCCION Y OBRAS PÚBLICAS.

Aguas de Lorca .......................................  . .  . .  . .  . .
Fincas y  rentas del ram o de Comercio. 675 1 5 ,5 8 5 .. 24 14,910..24
Instrucción p ú b lica   1.512,000 1 .7 80 ,1 96 ..28  268,196..28 . .
Obras públicas..................... _ . . . . * .  1.015,800 1.196,700. .2 0  180,900..20
B oletin oficial del M inisterio. . . .  23,790 9 ,9 2 7 .. 17 . .  13 ,862 .. 17
Conceptos eventuales............................ . .  126 126 •. j

2.552,265 3.002,536. .21  464,134.. 4  13,862. .17

MINISTERIO DE L A  GU ER R A.

Pases de G ibraltar  13,300 20,000 I 6,700
Productos de fletes de buques en |

Ceuta  233..11 697 .. 22 464..11
Conceptos eventuales....................................  . .  12 ..24*  12..24

13.533..11 2 0 ,7 1 0 .. 12' 7,177.. 1

M INISTERIO DE M A R I N A .

Depósito hidrográfico. . . . . . . . .  11,633. 213 . .  • 11,420
Observatorio astronóm ico   24,160 . • ... 24 160
Réditos de la Deuda del 3 por 100 5

existente en la Pagaduría..............  . .  . .
Patentes de navegación y  contrasenas. - 6,307 930 . .  5 577
A lm adrabas  15,917 1,670 . .  14*247
Ventas y  utensilios. . .  . .....................  13,190..11 4 ,5 84 .. 19 . .  8,605. .2 6  '
Coneeptos eventuales * . , . . . .  3;081 .1 4  3,081..14

71.207..11 10 ,478 .. 33 3,081..14 6 3 ,8 0 9 .. 26

R ESU M EN . * ~ ~ “ “  ~  ~  " ^  ™  ' |

Contribuciones directas   31.678,000 25 .545,341.. 31 . .  6*132,658.. 3
Indirectas   17.365,100 15 .017,885.. 14 . .  2 .347 ,214 .. 20
Aduanas  17.750,000 17 .093 ,991 .. 7 . .  6 5 6 ,0 0 8 ..2 7
Estancadas  25.741,400 24 .123 ,978 .-22  . .  1 .617,421.. 12
Fincas del Estado...................................  3.718,904..25 3 .341,466.- 6  . .  37 7 ,43 8 .. 19
L o te r ía s .............................................................6.354,000 6 .273,804.. 25 . .  8 0 ,195 .. 9
Cruzada...................................... . . . .  . . . .  . 500,000 _ 190 ,110 .. 2 . .  109,889. c 32
Tesoro....................................................... 83,333..11 721 ,514 .. 1  638,18í)..24t
M inisterio de Estado............................  31,666..22 139 ,50 7 ..23  107,841.. 1 . .
G obernación.  ...............................   3.206,404 . 3.071,157. 27j . . 135 ,246.. 7
C om ercio   . .     2 552,265 3.002,536. .2 1 1 450,271.-21
Guerra, . . . . . .  , . . . , ......................  13,533..11 20 ,710 .. 12 ‘ 7,177.. 1
M arina.................................... ..................................... -71,207..11.1 10 ,478 .. 33   . .  60 ,728 .. 12

Total de Setiembre...........................  108.865,814..12 98.552,483. . 20 1.203,470..13 11 .516,801.. 5

Idem  de los od io  meses anteriores, . . . . . .

s r o t r í ,  J f t  — W . . »  e « > . . s o
841.488,879..11 828.633,400. .1 8  18.325,963.. 8  31 .181 ,442 .. 1

Im porta lo presupuesto.   .............. * . . . . . .  841.488,879. .11
Idem  la recá u d acion .. . . . . . . . .  >.......................... 828.633,400. .18

Recaudado de m enos. . . . . . . . . . ..........................• 12 .855 ,478 ..27
N O T A S.

No se com prende la recaudación del mes de Setiembre por ninguno de los ramos y  contribu
ciones de las Islas Baleares y  Canarias por no haberse recibido las cuentas. ^

E l precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en
que se funda. -

M adrid 28 de Octubre de 1850.=E1 Director general del Tesoro, José Sánchez Ocana.

N U M E R O  4 .°

MINISTERIO DE HACIENDA. Mes ele Octubre de 1850.          • ■

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para cubrir las obligaciones 
de dicho m es, aprobada en Consep de Ministros, con arreglo al articulo 24 de la ley 
de Contabilidad, fecha 20 de Febrero último.

SE C C IO N  P R IM E R A — . Cosa Real

Capítulo único. Im portan las asignaciones que se satisfacen en la P e- ^
nínsula.. . . .............................................................. , ...............  •• o.oto,

SE C C IO N  S E G U N D A — Cuerpos colegisladores.

■ Capítulo 1? Personal de los empleados en las oficinas del Senado. . . ^ 0 7 )
v ' 2? M aterial del m ism o.................., * ‘ ¿  ¿ ’i..r .....................  w n í l }  96,8213? Personal de los empleados en las oficinas del Congreso-----

4® M aterial del m ism o...................................................... ‘.....................  oU,JU7 ]

SE C C IO N  T E R C E R A . _ _ Ministerio de Estado.

Capítulo 1? Personal de la Adm inistración central..................................... 72,250 v
2? Material de id .............................. .......................................................
3® Personal del Cuerpo diplom ático y  consular................ ...  5 5  g5 0  [

K  P rn on a l del o fic iom a y ¿r ' del parte y correos de gaMnete. i U , m  \ 794,696

7? Personal del Tribunal d ¡ ia 'R o ta  y  otras dependencias.. 53,239 i
8 ? Material de id.̂  . . . . .......................................................* 166 667 /
9? Eventuales é imprevistos. . . . » ............................................... ’

S E C C IO N  C U  A R T A Minisi crio de Gracia y  Justicia.

7 /  i
Capítulo 1® Personal de la Adm inistración central. . ................. ...  \

2? M aterial de id.  ............................  • • * * *. * .................  100 000 1
3? Personal del T ribunal Supremo de Justicia........................... I
4? M aterial de id    W  * A \ ..................................  27*1801
5? Personal del Tribunal especial de Ordenes..............................  ̂ l ?670f
6 ® M aterial de id ...................................  • • • ..* 565*670.1
7? Personal de los Tribunales............................................... * * 3 5 ,916 ) 1.542,405
8 ® M aterial de id .................. ................................................  619*207/
9? Personal de los juzgados de primera instancia. * * * * ’ * 37 ’ l90|

40. Material de id .............................   * \ ’ * * ! ’ . **•„  8*333l
11. Personal del M onte pío de Jueces de primera instancia. . ^  I
12. M aterial de id.  ........................... *# • * ‘ * * ‘ V* * 25 000 1
13. Personal de las comisiones de Códigos y  A r c in v o .. 14*264 I
14 . M ateria! de id. . . .  ............................................ ... 16^667/
15. Gasto? diversos   ♦ • * • * • • • *  ——-.-------------—-----

6.008,922

Suxna an ter ior .  .....................................  6.008,922

SE CC IO N  Q U IN T A . —  Ministerio de la Guerra«

Capítulo 1 ® Personal de la Secretaría del Despacho...............................   , 80,417n
2 ? Material de id ....................................................................  16*666
3® Personal de la D irección general del Cuerpo de Estado

m ayor. .  ............................................................................  14,430
4? Material de id........................................................................... 3,850
5? Personal de la D irección general de Infantería...  4 3  051
6 ? Material de i d .................................................................................... . 7*000
7? Personal de la D irección general de A rtillería. . . . . . .  14 576
8 ? Material de id .....................................................................................  3 * 3 3 3

9? Personal de la Dirección general de Ingenieros.................  6,750
10. Material de id .....................................................................................  3*333
11. Personal de la D irección general de Caballería....................  22,625
12. Material de id ......................................................................................  3,750
13. Personal d é la s  oficinas centrales de la A dm inistración

m ilitar................................................................................ 94,187
14. Material de id.......................................................................................  14,794
15. Personal del vicariato general castrense........................   5,000
16. Material de id ...................................................................................... 150
17. Personal de la D irección de Sanidad m ilitar........................  10,226
18. Material de id ...................................................................................... 3 1 7

19. Personal del T ribunal Supremo de Guerra y  M arina  99,649
20. Material de id ....................................................................................... 5?500
2 1 . Generales no com prendidos en artículos determinados y

en cuartel.........................................................................  932,112
22. Cuerpo facultativo y  secciones-archivos de las Capitanías

' generales....................^......................................................................  1 8 3 , 9 3 1

23. Personal de la compañía de alabarderos..................................  149,492
# 24. Personal de infantería......................................................................  6.891,054

25. Personal de artillería..............................    1.257,439
26. Personal de ingenieros  356,430 f  23.594,057
27. Personal de caballería.......................................................................  1.462,297
28. Personal de reserva . . . . . . . . . . .  984,233
29. Personal de Estados mayores de provincias y  plazas  458,380
30. Material de i d    . . .  .     . . 42,472
31. Personal de colegios y  escuelas m ilitares.................................  288,141
32. Material del museo de artillería..................................................  4,000
53. Material del museo de ingenieros y  gabinete topográ fico ., 5,000
34. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército...............  298,198
35. Material de i d ....................................................................................  52,478
56. Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones activas del

servicio. . . ...............................  • ............... .................................  334,054 I
37. Personal de inválidos y compañías f i ja s . ......................  98,936
38. Material de id . .  .............................................................................. 1,000
39. Material de subsistencias m ilita r e s ....................................   . 3,518,282
40. Material de cam as, utensilios, com bustible y  alumbrado, 923,938
41. Material de vestuario y  equipo...........................   573,305
42. Personal de los hospitales..............................................................  161,092
43. Material de i d .................................................................................... 759,066
44. Material de remonta y montura. .  .............................................  414,702
45. Material de trasportes, postas y  correos y  entretenimiento

de buques al servicio m ilitar.................................................. 83,334
46. Material de comisiones y  objetos extraordinarios del ser

v icio ................................................................   85,334
47. M aterial de artillería (personal de id ) .........................  208,535
48. Material de artillería (m ateria l),.. . .  ...............................  485,628
49. M aterial de ingenieros (personal de i d ) . ....................  .55,157
50. Material de id . (m aterial)................................................. 376,315
51. Personal de Jefes y  Oficiales de reemplazo y  excedentes. .. 1.001,245
52. Personal de confinados en presidio...............................  111,342
53 . M aterial de id .....................................................................  1,855
54 . Personal de rondas volantes y  extraordinarias de Cataluña. 54,026
55. Im previstos.  .............................................................................. 83,334

Apéndice. Haberes de fallecidos de las clases m ilitares............  450,000*

SE C C IO N  Q U I N T A . Guardia civil.

Capítulo 1? Personal de la Inspección general  19,458 \
2? Material de id    2,100 1
3? Personal de plana m ayor............................................................. . 54,0001
4? Personal de infantería  1.558,826 V <> ¿zft
5? Personal de ca b a lle r ía .............................................. ... 391 ,369 f  ?
6 ? M aterial de provisiones..........................    295,0571
7? Material de utensilios......................................................  55,516 1
8 ? Material de hospitales...............................................   5 ,1 2 2 /

SE C C IO N  Q U IN T A  Obligaciones militares de Canarias.

Capítulo 1? Personal de Generales y  Brigadieres en cuartel. . . . . . .  3,063 y
2? Personal del cuerpo de estado m ayor  6,790 \
3? Personal de cuerpos de todas armas  166,953 J
4? Personal de estados mayores de provincias y  p la z a s   25,286 i
5? Material de i d . ................................................................................‘ 1 ,1 671
6 ? Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas.............  4 ,1191
1°. Personal del cuerpo ad m in istra tiv o .........................................  10,0741
8 ? Material de id.  ................ v   .........................................  2,152!
9® Material de subsistencias m ilitares........................................... <50,254V

10. M aterial de utensilios.............................................................  9 ,7 2 8 ) 307,648
11. Material de vestuario y equ ip o ....................................  6,400 L
12. Personal de hospitales......................................• ......................  4,5991*
13. Material de id .....................................................................................  9,9661
14. Material de trasportes y telégrafos.. .  ....................................  4,2721
15. M aterial de artillería (personal de i d . ) ................................  . 1 ,4071
16. Material de id. (m ateria l).............................................. 16,118 1 -
17. M aterial de ingenieros......................................................  540 1
18. Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo y  excedentes.. .  5,447 /
19. Im previsto.............................................................................................  3 ,333 '

SEC CIO N  S E X T A — Ministerio de Marina.

Capítulo 1? Personal de la Adm inistración c e n tr a l .................   61,584v
2? M aterial de id ....................................................... 57 ,600\
3? Personal del cu rpó general de la Arm ada en actividad, 1

sus auxiliares y  el adm inistrativo. .    709,427 ]
4? M aterial de id   64,098 i
5? Personal "de tercios navales de m atrículas   246,013 J
6 ? Material de id. *................................................................................... 55,682 I
7® Personal de arsenales y  obras.................................. ....................  534,641 ff
8 ? Material de id ......................................................................................  1 .369 ,80 íí
9? Personal de los buques armados.................................................... 556,5201

10. Material de i d .............................    400,9671
11. Personal del colegio m ilitar de aspirantes de M arina  38,246 \
12. Personal del observatorio astronóm ico de San F ern a n d o .... 12,765 y 4.811,422
13. Personal de la compañía de inválidos y  sus agregados  2 4 ,0 3 4 /
14. Material de id .............................................................................................  3,845/
15. Personal de los juzgados..................................................................  8,2531
16. Gastos de oficinas, giros de letras y otros (personal)  22,9481
17. M aterial de i d ................................... .................................................  58 ,052 l
18. Personal de los hospitales...................................  1 4 l l
19. M aterial de i d .   53,076 1
2 0 . . Gastos im previstos  18,445 j
21 .' Personal de los resguardos de las c o s ta s   417,096 1
22, M aterial de i d ..................................................................................... 520,387

Apéndice. Haberes de individuos fallecidos ó que cesan en el goce de J
sus derechos..................................... ... ................. ...  .................. ...  . .  '

37.083,477



Suma anterior.........................................  •• 37.083,477

SECCION SÉ T IM A  Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 1! personal de la Administración central.....................................  ^2g’ 833\
2? Material de id   ......... ......................................... ................... . is /z f iñ
5? Personal clel Consejo Real........................................................... 6*666
4? Material de id.........................   •   ; • *........................... /tj L  rq
5? Personal de los Gobiernos de las provincias......................... . ^ 4  933
6? Material de id   .................   ' * * ..........................  **02 096
7? Personal de protección y segundad publica................  ^ , u » o
8? Material de id ................   . .................................................................  46*645
9? Material de la guardia civ il..........................................  485*150

10. Personal de correos.............................................................. 162*078
11. Material de los mismos.. ...................................................  58*520
12. Personal de montes y plantíos..................................................  6*2361
13. Material de i d . .  ............................................... 1 ^  1 *. 1 *]* i36 ’ o33\ 3.943,17
14. Material de beneficencia........ . .  • • • • •  .............  . » ’*'*/
15. Personal del colegio nacional de huérfanas.............................. 8 500|
16. Material de id ................ ............................................................... Aa\7A
17. Personal de policía sanitaria.......................................................  15*685
18. Material de id .....................................  ; ...................... iíh 5«7 q1
19. Personal de presidios y casas de corrección.................................  1U1,»/»I
20. Material de id ................................................................................  ‘ gg’g ig l
21. Imprevisto................................... . * '    iP*89fil
22. Personal de la Imprenta nacional  ................................. 1*560 ■
23. Material de id ................................................................................  9 ia \ 9 0 i
24. Personal de telégrafos..............................................................  • *’ 1
25. Material de id ........................................   • • • ; • • • • ■ * * * * ‘ ’ ‘ '* *Vqofí 126. Personal de las dependencias de Gobernación de Ultramar. , I
27. Material de id .............................  #...* ............................ /

Capítulo único. Presupuesto extraordinario (material)..................*................
0

SECCION O C T A V A . .Ministerio de Comercio,
Instrucción y  Obras publicas.

Capítulo i? Personal de la Administración central..........................• ••••
2? Material de i d .  ..........................  . v  y  ■•••••;.................... T i l  \
3? Personal de las pertenencias del sindicato de Lorca . . . . .  o /o  l
4? Material del mism o, del jardín de la Orotava, de la cria

caballar y de los premios por agricultura.........................  p / 977
5? Personal del ramo de m inas...........................  . . .  ...............  4 6**7/.i i
6? Material de id..........................^................................................... **0*427 1
7? Personal del ramo de comercio.................................................. 4n’ /«vx fi
S°. Material de id.....................................................   ‘ J ‘ \
9? Personal de la comisión para la formación de la carta * 9 0 7 !

geológica y de la de pesos y m edidas.. • • •: •............. 1
10. Material de las mismas y de las regias de Agricultura. .. b,JUb|
11. Personal del Consejo de Instrucción pública y de los ar- |

chivos generales.............................................   • • • • • • * • * > g
12. Material de la inspección de los establecimientos de ense- |

fianza secundaria y superior, de los archivos generales j
y de obras en los edificios de instrucción pública. . ;  . .. 0,4-iyi

13. Personal de los Inspectores generales y comisión auxiliar I
de instrucción primaria..........................................  / nn3

14. Material de i d . ..................................................................
15. Personal de instrucción secundaria...........................................
16. Personal de Universidades............................................................ 5.174,578
17. Material de id. ; .........................................................  I I 4/7 í
18. Personal de academias nacionales.................... ... 00 ,14//
19. Material de id.................................................................. . * * * ' , *  ^  4 1
20. Personal de varias escuelas, colegios, conservatorios y cá-

tedras. .  ...................................................................................
21. Material de id. . . . , . • •  ...................................   \ \ * 5 |
22. Personal de la Biblioteca nacional, del Museo nacional de |

pinturas, del Observatorio astronómico de Madrid y de ■
la comisión de monumentos historíeos y artísticos  33,13 h

23. Material de id. id.............................    9,4991
24. Personal del Cuerpo de ingenieros de caminos y su escuela |

2 5 . M S S S f t ; ‘ & S 1
26. Personal de canales....................................................................... jV J "  I
27. Material de carreteras, caminos de hierro y  canales  2,540,032 1
28. Personal de puertos y faros...........................................  4,677 1
29. Material de id.......................................* • •  ............................ 920,711
30. Material para la obra del Congreso de Diputados . . . . .
31. Imprevistos generales....................................................    4,748
32. Imprevistos de Agricultura, Industria y Comercio..............  1,866 j
33. Imprevistos de Instrucción pública.........................................  33,325J
34. Imprevistos de Obras públicas.....................................................

SECCION N O V E N A  Ministerio de Hacienda,

Capítulo 1? Personal de la Administración central...................................... 699,898 \
2? Material de id.................................................................................  98,666 \
3? Personal del Tribunal mayor de Cuentas............................... 1«?9,951 j
4? Material de id..............................................   5,000 I
5? Personal de la Administración provincial................................  3.069,398 I
6? Material de id ................................................................................  I.o09,499»
7? Personal de los resguardos....................................................... ... 2.811,1421
8? Material de id................................................................................ 23,185í
9? Personal de las casas de moneda y departamento de gra- V jq rjgg

bado................................................................................................  62,495/ * 5
10. Material de id. .  .....................................................................  l,557l
11. Personal de minas...........................................................................  94,0111
12. Material de id ................................................................................. 164,391»
13. Personal de las fábricas de efectos estancados........................  530,8441
14. Material de id............................................................................ * • 9,569 1
15. Alquileres de edificios y obras de conservación.....................  181,292 I
16. Quebrantos de giros.......................................................................  1.181,¿>12 I
17. Imprevistos............................................................................   53,358/

56.636,593

Suma anterior............................................. •• 68.638,593

SECCION D É C IM A — Clases pasivas. 

SECCION U N D ÉCIM A— Reintegros,  atrasos y  pagos 

afectos á los productos de las rentas. 

C a p itu lo  V— Personal

Artículo 1? Atrasos faüecen^ ó°cesan !n  de sus derechos.............  467,228

C apitu lo  2?—  Mdteviül.

* , - i *0 Obligaciones á metálico procedentes de las ven-Articulo 1. Obhgaci ^  ^  ^  ?ue vc„cen
en el año de 1850, cuyas obligaciones están 
depositadas en el departamento de eimsion, 
pago y amortización de billetes
español de San Fernando en garantía de estos. 1.178,100 .

2? Para amortización de los billetes de la anticip 1
cion reintegrable de 100 millones que deben 1
pagarse en 12 de Febrero y 1? de Agosto I
de 1850 conforme al art. 7? de la ley de pre- I
supuestos de 21 de Junio de 1849. "  í

5? Para pago de los intereses del total de dichos I
b illetes ............................... ............................ '¿1' \ 1*424,767 1.891,987

4° Por las suscriciones al Diccionario geograii o j
de D. Pascual Madoz, cuyo importe esta ya 
descontado de los atrasos de los empleados. ..  ̂ 166,6671 

5? Por suscriciones en iguales términos aplica- 1
bles al Atlas geográfico de España   ou,uuu 1

6? Por las suscriciones á los Códigos que publica 1
la sociedad titulada La publicidad............ í * i * I

7? Por los gastos de preparar y  trasladar papeles al J
archivo de Simancas.........................................................

SECCION D ECIM ASEG U N D A. — Cargas de justicia.

Capítulo 1? Cargas de justicia del Ministerio de Hacienda........................... 994,190 i
V 2? Cargas de justicia del de Marina.. ..............................................  \o rCaA 4 4aa oa-

3o Cargas de justicia del de Gobernación..............   .§   . • • • 70,302 > 1.166,96¿
4? Cargas de justicia del de Comercio, Instrucción y Obras A

públicas...................... ......................................................................  92,4051

SECCION D E C L W A T E R C E R A —  Dirección general 
de la Deuda pública.

Capítulo 1? Un semestre de ínteres de la renta al 3 por 100.................................  ^
2? Intereses de la renta al 5 por 100..................................................  . . j
3? Personal de la administración central........................................  144,8751
4? Material de id    • •............................ 21,333 í
5? Personal de las comisiones de Londres y París......................... 22,333 \ 216,539
6? Material de id. id .................................... •      4,853 í
7? Personal de los archivos en las provincias.................................. 6,4161
8? Material de id .....................................................................................     416 J
9? Gastos diversos...........................................................................................  16,333 I

SECCION D E C IM A C U A R T A — Presupuesto del clero 
secular, conforme a la ley de 20  de A bril de 1 8 4 9 , 

y  de las religiosas en clausura.

Capítulo 1? Personal del clero secular................................................................. . .
2? Material del cu lto...............................................................................
3? Personal de las religiosas en clausura    1.263,267) . Aon'tfV?
4? Material de sus conventos..................... .............................................  227,056 f

SECCION D E C IM A Q U IN T A . Gastos reproductivos.

Capítulo 1? Aduanas  71,091 v
2? al 5? Estancadas............................................................................................ 6.110,590 1
6? al 11. Fincas del Estado.  ..............................................................  940,0611

S : : : : : : : : : : : : : : : : : :  “ S ®
14 al 18. Gobernación........................................................................................... 1.473,3891
19 al 23. Comercio, Instrucción y Obras públicas.................................  175,7661

24. Marina.....................................................................................................  2,288 »

Total general............................  89.261,246

Madrid 25 de Octubre de 1850.—Aprobado en Consejo de Ministros,rrBravo M urillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general, del que resulta haberse detenido 
en la Aduana de Barcelona el despacho de 322 varas 
de un tejido de algodón, blanco, labrado, que pre
sentó en 10 de Abril D. Buenaventura Solá y Amat; 
y considerando:

1? Que si bien por Real órden de 1.° de Julio del 
año actual se prohibió la entrada de las telas men
cionadas cuando no tienen 26 hilos en el cuarto del 
cuadrado de la pulgada española, se han admitido 
por resoluciones posteriores algunos géneros de dicha 
clase, presentados con anterioridad á la citada Real 
órden.

2.° Que los tejidos de Solá y Amat se declararon 
al despacho cuando aun no se había dado una regla 
general que uniformase el modo de proceder con las 
telas de que se trata;

"Y 3 o Que la justicia y buen órden administrati
vo exigen se proceda de un mismo modo en casos de 
idéntica naturaleza, he resuelto que las 322 varas 
del tejido de algodón, blanco y labrado, con menos 
de 26 hilos en el cuarto del cuadrado de la pulgada 
española, detenidas en Barcelona, adeuden, según

propone esa Dirección general, los derechos que se
ñala la partida 34 de la clase 12.a del Arancel espe
cial de géneros de algodón.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y de
mas fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r.: Vista la instancia en que varios comer
ciantes de Sevilla solicitan la habilitación de la orilla 
derecha del rio Guadalquivir para la exportación; de 
conformidad con lo manifestado por esa Dirección 
general, y considerando que los embarques de frutas 
y otros productos del pais no admiten espera por los 
graves perjuicios á ella consiguientes, S. M. ha tenido 
á bien acceder á la solicitud; pero con la expresa 
condición de que para evitar el fraude áque pudiera 
dar lugar esta medida no se permita de ningún 
modo operación alguna de importación, á cuyo efecto 
el mismo comercio, como primer interesado, costeará 
los gastos necesarios para el establecimiento de la 
mas escrupulosa y completa vigilancia.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 22 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la consulta del Administrador de Rentas y 
Contribuciones de Navarra acerca de la inteligencia 
de la Real órden de 18 de Setiembre último; de con
formidad con lo manifestado por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien S. M. mandar, que como por la 
expresada disposición no se deroga la de 8 de Agosto 
de 1845, que señaló el 1 por 100 de remuneración 
al empleado cesante encargado de las ventas de gé
neros comisados, debe percibirlas, siempre que las 
efectúe con las garantías en la misma establecida; y 
que respecto al abono de los gastos ocasionados en 
cualquier concepto por las subastas, se continúe prac
ticando como hasta hoy , deduciéndolos con preferen
cia del total producto de los géneros vendidos para 
luego hacer la distribución del remanente entre los 
partícipes.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

SUPLEMENTO



limo. S r .: Vista la consulta hecha por el Inspector 
de Aduanas y Resguardos del distrito de Cartagena, 
relativa á si con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 18 de Setiembre último podrá continuar en aquella 
ciudad la venta de géneros decomisados; de confor
midad con lo expuesto por esa Dirección general, 
S. M. se ha dignado mandar que en atención á que 
el literal contesto de la regla 3.a de dicha disposición 
considera gubernativos los actos de subasta, no siendo 
por lo mismo absolutamenie necesaria la presencia de 
los juzgados de Rentas; teniendo en cuenta también 
las circunstancias de su considerable vecindario, y la 
existencia de la Administración principal de Adua
nas, con la dotación correspondiente de vistas, para 
los actos periciales, se continúen en dicha ciudad las 
ventas de los géneros decomisados, con entera suje
ción á lo mandado acerca del particular.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1850.=»Bravo Murillo,=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Gobernador de la provincia de Ciudad-Real ha par

ticipado á este Ministerio con fecha 27 del que rige que en 
la noche anterior se presentó en Alcolea el bandido conocido 
por el Verduguito, y sorprendió la casa do un  pariente suyo, 
al cual trató do robar; pero habiendo acudido oportuna
mente el Alcalde, acompañado de varios vecinos armados, 
y poco después el destacamento de la Guardia civil de Pie-  
drabuena, consiguieron capturar al bandido, á quien hicie
ron fuego y mataron por haber intentado resistirse con un 
trabuco.

C E R E M O N I A L  (1)
QUE SE O B SE R V A R Á  EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LA S CO RT ES  

EN EL D IA  3 1  DE OCTUBRE DE 1 8 5 0  EN EL PALACIO  
DE L CON GRESO.

Su Magestad la Reina , acompañada de S. M. el 
Rey su augusto Esposo , saldrá á las tres de la tarde 
del Real Palacio, dirigiéndose al del Congreso por la 
Plaza de la Armería , calle Mayor, Puerta del Sol y 
Carrera de San Gerónimo.

Precederán á SS. MM. S. M. la Reina Madre, 
S. A. R. el Serenísimo Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio, los Jefes de Palacio y  la servidumbre.

Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de 
S. M. del Real P alacio, y otros tantos su llegada al 
del Congreso.

En el pórtico de este se hallarán con anticipación 
para recibir á S. M. los Ministros y la Diputación de 
las Córtes, compuesta de igual número de Senadores 
y  Diputados, precedida de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas Córtes 
acompañará á S. M. la Reina Madre y á S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio 
á la tribuna que les estará 'designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las Córtes, 
hará su entrada en el salón acompañada de S. M. el 
Rey su augusto Esposo, de los Ministros y Jefes de 
Palacio, precediendo los cuatro maceros, que se co
locarán á la entrada del salón , y la Diputación de 
las Córtes, que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los maceros en el salón anunciará la 
proximidad de S. M., y todos los concurrentes se 
pondrán en pie.

S. M. la Reina.se colocará en el Trono, y á su iz
quierda en un sillón destinado al efecto el Rey su 
augusto Esposo; á uno y otro lado los Ministros, y 
detras de S. M. los Jefes de Palacio, las damas de ho
nor, y las demas personas de la servidumbre que 
S. M. haya designado.

Luego que S. M. la Reina y S. M. el Rey su augus
to Esposo hayan tomado asiento, lo tomarán en sus 
respectivos puestos los Sres. Presidente y demas in
dividuos de las Córtes, y en seguida los asistentes á 
este solemne acto, permaneciendo en pie los Ministros 
y los Jefes de Palacio. El Presidente del Consejo de 
Ministros, después de besar la mano á S. M ., tendrá 
la honra de entregarle el discurso de apertura de las 
Córtes* retirándose inmediatamente ó su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entregará al 
Ministro de Gracia y Justicia para que remita copias 
autorizadas á ambos Cuerpos colegisladores y se pu
blique inmediatamente en la Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la órden de S. M. y pro
clamará su mandato en esta forma: «La R ein a  me 
«ordena declarar que se hallan legalmente abiertas 
«las Córtes de 1850 con arreglo á la Constitución de 
«la Monarquía.»

Concluido este acto, y poniéndose en pie todos 
los concurrentes, S. M. bajará del Trono y saldrá 
del salón precedida y acompañada en la propia for
ma que á su entrada hasta el pórtico del Palacio del

(1) Habiéndose padecido a l g u n a s  equivocaciones en el Ceremonial publicado en la Gaceta de ayer, se reproduce 
boy con las correcciones necesarias.

Congreso, donde la Diputación de las Córtes tendrá 
el honor de despedirla.

Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de 
S. M. del Palacio del Congreso, y otra salva igual su 
llegada al Real Palacio.

El regreso de S. M. al Real Palacio será por el 
Prado, calle de Alcalá, Puerta del Sol y calle Mayor, 
al arco de la Armería.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán las 
órdenes oportunas para la formación de las tropas 
que deben acompañar á S. M., y de las demas que 
hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación del Reino se expedirán 
también las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito y se enarene la carrera, 
y para que, tanto en ella como en las inmediaciones 
del Palacio del Congreso, se observen las reglas de 
buen órden acostumbradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, asi 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Con
greso, y en todos los establecimientos públicos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Benito Navarro, Secretario honorario de S. M. y Juez 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se convocan opositores á los que se crean 

con derecho á la propiedad y libre disposición de ios b ie
nes que dotan el patronato familiar que fundó en la ciudad  
de los Royes de América Diego Rodríguez Gallardo , cuyas  
rentas destinó para dotar doncellas do su linage, y poner 
en estado de religiosas á otras, por el término da 30 dias, 
para que se presenten en este juzgado á usar do su dere
cho, pues asi se ha prevenido á instancia de Antonio de 
Carvajal, como marido de Casimira Rodríguez, é Isabel Or-  
tiz, vecinos de los Santos, en providencia de este dia.

Dado en Zafra á 17 de Octubre de 1850. =  Benito Na - 
varro .= P or  mandado de S. S , , José Rubiales.

Juzgado de primera instancia do Palacio.= E n  virtud de 
providencia dei Sr. D. Pedro Nolasco Aunóles, Juez de pri
mera instancia en esta corte, refrendada por el escribano 
de S. M. y del número de la misma D. José García Vareta, 
se saca á pública subasta por término de 30 dias un capi
tal de censo de 94,375 rs. 31 mrs. con réditos de 3 por 100 
al año, impuesto sobre la casa y estados del Excmo. señor 
Duque de Mediaaceli, y al que so admitirán posturas arre
gladas.
o t. — — —  —

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francis
co Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta ca p ita l , dictada á solicitud de los s índi
cos del concurso de bienes dimitidos por D. Alfonso Sánchez  
Blanca y D. Juan Rodríguez Liñan , refrendada por el es 
cribano del número el licenciado D. Manuel Sainz de la Las
tra, se ha señalado para que tenga efecto el segundo rema
te de una casa sita en esta corte y su calle Costanilla de 
San Andrés, núm. 1 antiguo, 2 y 8 moderno, manzana 153, 
tasada en 548,693 rs. á rebajar cargas. Quien quisiere ha
cer postura acuda á dichos juzgado y escribanía, estando 
señalado para su remate el martes 5 del próximo Noviem
bre á las doce de su mañana en la audiencia de S. S . , que 
!a tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

M a d r i d  2 9  de Octubre de 1850 .= Lastra .  2

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tamajon y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co 
lativa que en la parroquial de Robledillo de Mohernando 
fundó Ana de Azconas, viuda de Juan Gonzalo, que se 
halla vacante por fallecimiento de su último poseedor el 
presbítero D. Leonardo Zacarías Perez, vecino que fue de 
Matarrubia, para que dentro del término de 30 d ias ,  con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, le deduzcan en este juzgado por sí ó por persona com
petentemente autorizada; bajo apercibimiento q u e d e  no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu ga r , pues asi lo 
tengo mandado en auto que he provisto hoy en el expe
diente instado por Narcisa Perez, viuda, vecina de Matar- 
rubia, sobre mejor derecho á dichos bienes.

Dado en Tamajon á 18 de Octubre de 1 S50 .=V aler iano  
Arranz = P o r  su mandado, Pió Pascual Vela.

D. Juan Gómez lnguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido.

Por el presente edicto c i to , llamo y emplazo á cuantos  
se crean con derecho á la mitad de los bienes que consti
tuyen la memoria-vinculacion con el título de patronato 
Real de legos que en el convento de San Agustín fundaron 
Gristóbal de Burgos y su muger María Gómez de Jesús, ve* 
cinos que fueron do esta dicha ciudad, en los 13 do Agosto 
de 1643 , y á fin de que en el término de 30 dias ,  á con
tar desde ia fijación de este edicto, se presenten á deducir 
su derecho en esta juzgado y por la escribanía del que a u 
toriza, pues en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Salamanca 24 do Octubre de 185 0 .= J u a n  Gómez In-  
g uanzo.=P or  su mandado, licenciado Eustaquio Barbero 
Pedraz,

Por el presente se hace saber á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, de que en el juzgado d e ‘.prime
ra instancia de la ciudad de Requena se está sustanciando  
causa criminal contra un hombre que caminando á travie
sa monte sin pasaporte fue aprehendido en 17 de Junio úl
timo por sospechas de ser desertor de algún establecimiento 
penal', cuyas señas personales tomadas üel mismo son las 
que á continuación se expresan : lo que se anuncia para 
que dado caso quo sus particulares convengan con algún

desertor ó reo prófugo, so hagan las reolamaciones oportu*- 
I ñas al tfecto de identificar su persona lo mas breve posri* 

ble; en el supuesto de que la filiación que tiene dada y  
que también so anota á continuación es inexacta.

! Señas tomadas del procesado.
¡j Edad unos 25 años, es tilara  algo menor de los 5 pieá, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada cas
taña, cara regular, color moreno: por el acento de la e x 
presión parece ser del reino de Andalucía.

! Filiación dada por el reo.
Antonio Moreno y Perez, hijo de Francisco y de María, 

natural y vecino do Córdoba, soltero, carpintero ó ap era
d o r ,  d e  2 5  a ñ o s .

ERRATA.
En la Gacela de ayer,  plana 1?, columna 2!, línea 53, 

donde dice: «que intentan  invadir», léase: «que intentaren  
invadir.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
O r d e n  d e l  día  3 0  d e  o ct u b r e  de  1 8 5 0 .

Junta preparatoria para la legislatura del corriente año.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
CONFEDERACION GERMÁNICA.

Escriben lo siguiente de Francfort al Diario de Dresde.
Es casi cierto que la Dieta germánica intervendrá en la 

ílesse Electoral y que so modificará la Constitución de la 
manera qüe lo ha sido la del Gran Ducado de Hesse 
Darmstatd.

Esto seria preludio de un cambio en las Constitucio
nes de otros Estados, á fin de que no esten en colisión con 
una nueva Constitución federal que se votará ulterior
mente.

W UR T EM BK Il G .— S T UT TGA RD 2 1  DE OCTUBRE.

El M ercurio de Suavia  anuncia lo que sigue:
1? Una comisión nombrada por las Autoridades muni

cipales hace colectas hebdomadarias para el ejército de los 
Ducados.

2? El Ministerio ha autorizado formalmente esta colecta.

A u s t r i a .— V i e n a  1 9  de  o c t u b r e .
Se habla de nuevo de la existencia de una nota rusa 

concerniente á los asuntos de Ja Alemania. No se trata 
pues da un servicio militar directo; pero la Rusia decla
ra que en Austria tiene el derecho de velar por el mante
nimiento de los tratados de 1815 como lo ha hecho hasta 
este d ia , y cuida que estos tratados no sean Violados. El 
Conde de Bernsford está aqui de regreso.

I dem  2 0 .
La Constitución de la Bnkowina ha sido promulgada: no 

difiere esencialmente de las Constituciones de los otros E s
tados de la Corona: solo los distritos rurales han obtenido 
voto preponderante.

F r o n t e r a s  d e  B o h e m i a .

Han llegado hace unos dias, procedentes de la frontera 
del Norte, tres batallones del regimiento galitziano Barón 
de Weldcn. Han tomado cuarteles de invierno partiendo de 
Carlsbred á lo largo de la frontera de Baviera hasta Haid. 
El Coronel Bambarg, del regimiento de infantería Welden,  
ha sido llamado repentinamente do Carlsbred á Viena, ig
norándose el objeto de esta repentina llamada.

RUSIA.
Se asegura que la corte pasará el iuvierno en Varsovia. 

Se da por motivo de esta determinación el 25 aniversario  
del advenimiento al trono del Emperador Nicolás que no 
quiere se celebre en Peiersburgo, porque según las leyes  
rusas, cumplido el 25 año de su reinado, el Senado deba 
cesar en sus funciones, y el Emperador no debe hallarse 
presente en Petcrsburgo ea esto momento.

Se sabe que después de Pedro el Grande, ningún Sobe
r a n o  ruso ha ocupado 25 años el tronó.

Mucho se engañarían en la Alemania si Se imaginasen 
que hay motivo para temer una intervención rusa en  los 
asuntos complicados de este pais.

La intervención de la Rusia se limitará en esta ocasión 
á a m e n a z ’S y á maniobras diplomáticas. Se sabe perfecta
mente en Petersburgo qué clase de gérmenes para el por
venir de la Rusia han llevado de la Francia , de la Alema
nia y de la Inglaterra los Oficiales y  los viajeros.

NOTICIAS NACIONALES.
 Sevilla 26  de Octubre.
 SS. A A. RR. los Duques de Montpensier, con motivo 

del fallecimiento de su augusta hermana la Reina de los bel
gas, después de haber celebrado las honras por el sufragio 

! de su alma, con el fin de que los pobres la encomendasen



á Dios, se han  dignado dar  al cabildo eclesiástico 4000 r e a -  
les1, é igual can tidad  al Emmo, Sr» Cardenal Arzobispo p^ra  
que sean distribuidos en limosnas. En su consecuencia se 
h a n  repa rt id o  en pan por papeletas con la expresa  co ndi
ción de rogar por el descanso eterno de la i lustre  difunta.

_ Aníflg de ayer  so verificó la solemne función a n u n c ia 
da en la cap i l lad e l  Asilo de Mendicidad en celebración de 
su quinto aniversario . Asbtió  el Ayuntam ien to  y el Sr. Go
b ern ad o r  de la provincia. [De la Crónico.)

Cádiz 26 de Octubre.
Habíamos anunciado que el ju ev es  24 sa la r ian  de nues

tro puerto los buques  nu-icantes destinados á t rasportar  á 
la isla de Cuba las tropas que deben reforzar aquel e jé r 
cito. Desde bien lentprano se hallaban en el muelle el E x 
celentísimo Sr. Comandante ger-eral de la p rovincia y el 
Exorno, Sr. Com andante  pene red deí dt p u l i m e n t o , á fin 
de  ac t ivar  el em barque  de las tropas y la salida de los b u 
ques  convoyados por el bergantín  Voldés\ pero el tuerto 
viento SO. y Ja m ucha m are jada  impidió é im pide todavía 
el em b arq u e ,  suponiéndose quo el \ iunto  y la m are jada 

* serian de ñ u s  consideración á bar lo veri to. La a r r ib ad a  á 
nuestro puerto de un buque que salió el 23 ha confirmado 
esta presunción. La división saldrá  en cuanto el tiempo lo 
permita . Del Comercio.)
 Podemos anunc ia r  á nuestros lectores, y en ello tene
mos un placer v e rd ad ero ,  que  den tro  de m uy poces dias 
se verificará la apertu ra  do !a Academia gaditana do ju r i s 
prudencia  , p ronunciar  do un discurso el presidente de la 
misma corporación.

Tam bién parece que se ha ¿cordado el í shblec im ieu to  
de algunas c á ted ra s ,  y que  m uy en brevo em pezarán  las 
explicaciones, asi como ios trabajos periódicos do la Aca
demia.

Mucho nos alegramos de que esta corporación vuelva á 
sus ta rea s ,  que con tanta justicia h an  sido elogiadas en esta 
población por los buenos resultados que  ban ofrecido , y 
que  lo serán  mas aun  por los much s que de boy eu a d e 
lante puede ofrecer. (Pei Contribuíanle,)

Las ca rre ras  de caballos que tanto se han generalizado 
en las principales capitales de E uropa , y recien tem ente  en 
nuestro p a i s , s irven de estímulo á los criadores  y fomenta 
el gusto de los dueños de caballos. Con este objeto so han 
reunido  varios aficionados para presentar  un espectáculo 
nuevo en esta c iudad ,  siu que  á ello tes mueva p re te ns io 
nes de rival izar ,  sino el deseo de introducir un nuevo re
creo que sirva de estímulo en lo sucesivo.

Para llevar á cabo su proyecto los aficionados quo se 
han  reu n id o ,  prévio el consentimiento de la Autoridad  com 
p e ten te ,  han de term inado  verificar las c a rre ra s  de caballos 
á la línea en la playa del S u r ,  tom ando por punto de a r 
r an q u e  el de frente de la iglesia de San José.

T en d rá n  efecto las c a rre ra s  el domingo 27 del corr ien te  
á la una  de la t a rd e ,  si el tiempo no lo im p id e ,  in v i t á n 
dose al efecto á los dueños de caballos, tanto de esta c iu 
d ad  como de otros pueblos que quieran  d isp u ta r  el triunfo, 
para  que  se presen ten  á m atricular  sus caballos antes de 
las once del mencionado día eo la cochera de D. Juan  Pe
dro  Boussinet, plaza de la Constitución, donde les será  e n 
tregada una tarjeta con el núm ero que Ies corresponda.

La asociación cfrece al vencedor una preciosa alhaja de 
p lata, habiéndose adoptado las disposiciones convenientes 
para  el mejor orden y lucimiento. {Del Comercio.)

Barcelona 2o de Octubi'e.
El puente  que la em presa del ferro carril  ha construido 

en el Besos está muy adelantado: no se ha omitido medio 
ni diligencia para  hacerlo c f.-n la pron ti tud  que  requería  el 
c a so , y creemos que den tro  de poco estará el puente con 
tanta seguridad que podrá pasar por él un wagón para con
ducir loa equipajes,  que es ío que en la ac tualidad en to rp e
ce ei curso ó velocidad en pasar  por dicho rio los viajeros.

[Del Barcelonés.)

ídem  26.
Como ayer  anunciábamos, hoy debe ponerse de manifiesto 

pa ra  el publico el magnífico café del Ja rd ín  en la calle de 
Escudellers.

Las Siete Pue rta s ,  el café de Childers , el de las Deli
cias, el café Nuevo y el Gran café van á tener desde m a 
ñana un nuevo y arrogante r iv a l ,  y Barcelona un nuevo 
establecimiento digno de competir  en su clase con los de 
mas crédito y prestigio.

Hemos tenido ocasión de reconocer el indicado café, y 
hemos quedado  agradablem ente  so rp rend id os ,  no solo de la 
buena disposición del ¡ocal, sino del gusto y riqueza con que 
h a  sido decorado. El salón es grandioso: contiene un g ran  
num ero  de mesas, y se halla adornado  con elegancia, r ec i
biendo la luz por una claraboya del centro del techo que, 
sostenida por 12 columnas, y cobijando una magnífica y co
losal fuente de m árm ol,  cuyas  aguas so elevan á conside
rab le  a l tu ra ,  tiene la apariencia  de un baño oriental. Cua
t ro  candelabros  de m uchas  luces colocados en tre  los i n t e r 
columnios y g ran  n úm ero  do blandoneras s ituadas en las 
p aredes  com unican u n a  bril lan te  iluminación á aquel p re
cioso rec in to ,  iluminación que p roduce mas pintoresco efec
to en cuanto  se refleja en los elegantes espejos que  tanto 
co n tr ib uyen  á su embellecimiento.

Desde el co rred or ,  que sirve de en trad a  al café, y so
b re  la m arm ó rea  fuente del salón, divísase la p ue rta  que  
com unica  al j a r d í n ,  en el que  hay  unas  veinte glorietas 
pa ra  refrescar ,  iluminadas por otras tan tas  farolas de colo
res. E n  este ag radable  recin to hay  tam bién una cascáda, 
cuyas  aguas con tribuyen  á hacerlo mas apacible .

A am bos lados del ja rd ín  se en cu e n t ra n  las salas p a ra  
villares perfec tam en te  d ispuestas,  y las otras  salas para j u e 
gos de  dom inó y de tresillo: estas últ imas, au n q u e  r ed u c i 
d a s ,  provistas de  mesas y cómodas butacas fo rradas  de t e r 
ciopelo de Flandes.

Los prepara t ivos  del servicio parecen  m uy  recom enda
bles , y según parece  h ay  tam bién  en el salón un ex ce len 
te piano.

-B a rc e lo n a  va á ver  cuan to  antes el comienzo ae  una 
g rande é in teresantís im a mejora que se habia hecho desear  
d uran te  muchísimo tiempo. Aprobados ya por el Gobierno 
el plano y proyecto p a ra  la construcción de la plaza en el 
local del ex -c cn ve n to  d e  capuchinos ,  creemos que de un 
momento á otro d ebe  ser comunicada por el Gobierno ci
vil al Excrao. A y untam iento  la competente autorización pa ra  
que  pueda  d a r  comienzo á sus trabajos. Confiando en la 
asiduidad de la corporación municipal y en la del ilustre 
Corregidor, esperamos que desde luego verá el publico los 
efectos de la concesión otorgada por S. M.
— El Exctno. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis llegó
ayer  á Caldas de M onbuy. en donde se le ha hecho un 
magnífico recib imiento .
 El mié co es último por la noche,  gracias al pronto a u 
xilio de algunos vecinos y bom beros,  se consiguió a ta jar  un 
incendio que  em pezaba á manifestarse en un  desvan  do las 
casas del Sr. X u r ig u e r ,  en  la plaza del Duque de M edina-  
celi. Parece que el fuego hab ia  prendido en una viga c o n 
tigua á una chimenea. {Del Ancora.)
 Term inado ya de  u n  modo tan sólido como herm oso
el nuevo em barcad ero ,  según tenemos entendido, den tro  de 
breves dias qu e d a rá  á disposición del público. EÍ ahorro  de 
tiempo y fatiga q u e  este deportará  , ya dirigiéndose al 
puerto ó bien al cen tro  de la c iu d ad ,  es fácil de conocer. 
Falta ahora ún icam ente  qu e  se establezca el servicio de 
góndolas proyectado, pa ra  que esta mejora u rb an a  no deje 
nada que  desear.
 Sabemos que den tro  de  b reves  dias se in a ug u ra rá  en
el colegio de segunda enseñanza de D. Pedro Labern ia  una 
escuela completa de  l i te ra tu ra  d ram á tica ,  com prendiendo  
la declamación teórica y prác t ica  bajo la dirección de Doq 
Ignacio María B ueno , nuestro  amigo y actual Director del 
periódico de l i te ra tu ra  d ram á tica  titulado el Eco del A ctor; 
los muchos conocimientos que ha demostrado y la m ucha 
aplicación con que tomó los buenos consejos que sobre este 
difícil arte le dieron sus maestros en la corte, nos hacen p r e 
sagiar la buena aceptac ión que tendrá  dicha cá tedra , ya 
por estar al frente una  pe rsona  de conocim ien tos , ya por 
ser  la única que  existe en  E sp añ a ,  donde tanto se aprecia  
el ar te  escénico. {Del Sol.)

Valencia 26 de Octubre.
Anteanoche llegó á esta c iudad,  p rocedente de Liria ,  el 

Sr. Ordoñez, de regreso de la visita que  acaba  de hacer  á 
los pueblos de aquella comarca.
 .T en em o s  entendido que la procesión del Santo Cáliz r e 
correrá  las calles siguientes: P u e r ta  del Palacio arzobispal, 
plaza del Arzobispo, calle de la Harina, plaza del Almodin, 
calla del Conde de Olocau, plaza del Conde del R e a l , igle
sia del Santísimo Cristo, donde hará  la estac ión,  saliendo 
por la puerta  del P u lp i to , calles del Salvador y uel Almo
din , plazas de la Y erb a  y de  la C ons ti tuc ión , calle de Ca
b a l le ro s , T ro s -a l t ,  calle de  la Bolsería, Mercado, calles de 
San F ern an d o  y San  V icente ,  plaza de Santa C ata lina ,  calle 
de Zaragoza, y en tra rá  en la metropolitana por la p u e r ta  
principal.

Se cree que  se efec tuará de diez á u na  de la m a ñana  
del domingo 10 de Noviem bre ,  que por la ta rdo  h a b rá  un 
lucido baile de T o rren t ,  y que  por la noche se d isp a ra rá  
en el puente  de la T rin idad  un magnífico castillo de fuegos 
artificiales.

Idem  27.
Se dice q u e  los roperos de la b a jada  de San Francisco, 

festivos é ingeniosos, según lo ac red ita ron  en la última tem
porada del C abañ a l  con aplauso de todos los concurren tes ,  
se han reunido  para tom ar parto en  las próxim as fiestas se
culares del Santísimo Cristo, y de te rm inad o ,  ya que la p ro
cesión es por la m a ñ a n a ,  completar la so lem nidad del dia 
dando en la plaza de la A duana  el g ran  baile de t r a je s ,  ó 
sea do T o rre n t ,  que  indicamos a y e r ,  desem peñado por los 
oficiales de los mismos bajo la d irección de uno de  los p r in 
cipales boleros del teatro.
— — Anteayer se abrió la válvula de la presa construida 
para tomar las aguas potables, y por p r im era  vez co rr ie 
ron estas á t ravés  de los tunéis prac ticados por debajo del 
Salto del Moro y del Salto del Cuervo hasta ios filtros de Ma- 
nises, á fin de l impiar los conductos. P ara  los que  conocen 
las excelentes condiciones de f estas obras se rá  excusado 
decir  que  la p ru eb a  salió perfectamente.

(Del Diario mercantil.)

BOLSA DE MADRID.

Coiizacton del día 29 de Octubre á las tre s  de la tarde.
Clase de efectos. Curso, Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................  34 VaId. del 4 por 100........................ ..
Id. del 5 por 100..........................................  13 i/ pap
Cupones no capitalizados............
Vales no conso lidados .
Deuda sin ín te res .........................................  3 7 / ¿\D
Acciones del Raneo español d©

San Fernando.,...........................  97 pap.
Ci&BIOS.

d s á  90 dias, 50-35. París, 5-28 p, á 8 <3. v.

Alicante, Va din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs.( */8 P«P- d. Santander, Va b Bilbao, par. Santiagof */* d.
Ládia, par. Sevilla, */r pap* d.
Coruña 1/ 4 din. d. Valencia, V4 id.
Granada, Va ü  id. Zaragoza, V2 din. d.

Descuesito de letras á 6 por 400 al año.

á t o w c s o s .

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
Aproxim ándose el dia señalado p a ra  la ju n ta  general 

ex trao rd in a r ia  de Sres. accionistas con el objeto indicado 
en la c i rcu !a r  pasada  á los mismos por esta dirección en 10 
del co rr ien te ,  se les r e c u e rd a :

i? Que los Sres. accionistas poseedores de cuatro  ó más 
acciones con tres  meses al menos de antic ipación á la fecha 
de la presente  convocatoria t ienen  derecho  de asistir y vo
ta r  en la ju n ta  general.

2? Quo los accionistas con de recho  de asistencia no res i
dentes  en Madrid pueden  hacerse  rep re sen ta r  por  otro ac
cionista que por sí tenga v o t o , conform e á los artículos 41, 
43 y 44 ae  los estatutos.

Y 3? Qua la habilitación del r ep re sen ta n te  consistirá en 
una  ca rta  de autorización del representado.

A fin de ab re v ia r  la formación de  las listas, todos los se
ñores que  deseen co nc u r r i r  á la ju n ta  se se rv i rá n  perso
na rse  en las oficinas de la compañía en los dias  del 2 al 8 
de Noviem bre  próxim o desde  las once de la m a ñ an a  á las 
cuatro  de la t a r d e , y se les facilitará un a  papeleta  que les 
ha de se rv ir  para  co nc u r r i r  á la misma.

Madrid 29 do O ctubre de  1850. =  El d irec tor  de  serv i
cio, Luis María Pastor.

A voluntad de sus dueños  se vende  en  pública subasta 
la fábrica de hilados de es tam b re  «Los Am igos ,»  en  la ciu
d ad  de Sevilla,  calle del A m or de Dios, frente  al correo.

Este establecim iento ,  q u e  cuenta año y  medio d8 t rab a 
jo s ,  conserva su m aqu ina r ia  completa en  m uy  b ue n  estado, 
asi como su  hermoso edificio , co nstru id o  á toda  costa con 
la m ayor sol idez ,  compuesto de  tres  p iso s ,  s i tuado  en el 
centro  de la población, y  coa vista á t res  calles.

Sus productos en blanco y teñ idos se en cu e n t ra n  muy 
acred itados ,  contando con las mejores casas consumidoras 
en los principales  m ercados.

La subas ta  so efectuará á las doce del dia 20 do Noviem
b re  del p resen te  año en la c a sa -fáb r ic a .

Para  m as inform es se a cu d irá  á los ad m in is tradores  da 
la m ism a fábrica , calle del A m or de D ios,  núm . 18. 6

La Real é i lus tre  arch icofrad ía  del Santísim o S a c ram en 
to , la Purís im a Concepción y el glorioso San  Isidro Labra
dor y Animas del purga tor io  de las iglesias p a rroqu ia les  de 
San Ped ro  el Real y San  A n d rés  de  esta co r te ,  de la que 
son protectores y herm anos m ayores  SS. MM. (Q. D. G.), ce 
leb ra  honras  generales  por sus  m ayordom os y bienhechores 
d ifuntos el dom ingo 3 de Noviem bre  del p resen te  año de 
1850 á las diez y m edia  de la m a ñana  en la de  S an  Pedro.

PROGRAMAS
PAIÍA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,
MANDADAS OBSERVAR POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS 
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.
Un cuaderno  q u e  se v e n d e  en el despacho de la Im

p ren ta  nacional á 6 rs.

T E A T R O S .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la coche. — Sinfo
nía .— A  un  cobarde otro m a yo r , comedia en  u n  acto.— Inter
medio de  ba i le .— La novia im paciente , com edia en un acto.— 
Baile nacional .— La mansión del c r im e n , com edia en un acto.—

Nota. Mañana se volverá á p on er  en  escena el d ram a  en 
cuatro ac tos ,  original de los Sres. D. Antonio García  Gu
tiérrez y D. E d u a rd o  A sq u e r in o ,  t i tu lado  El tesorero de 
Bey.

Otra. Están  en  estudio pa ra  r e p re sen ta r se  á la mayor 
b rev ed ad  las producciones s iguien tes :  Un clavo saca otro 
clavo, comedia n u e v a ,  orig ina l ,  en cu a tro  ac tos;  Guzman el 
Bu sn o , d ram a  en cuatro  a c t o s , original del Sr. D. Antonio 
Gil de Z á r a t e ; Don Bernardo de C a b rera , d ra m a  nuevo, 
orig inal,  en cuatro  ac tos,  y Un marido que lo entiende, d ra 
ma n u e v o ,  de c o s tu m b res ,  en tres  actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de  Y alverde.  A las ocho 
de la noche. —  Sinfonía. — Fernando el p e sca d o r , ó Má- 
laga y  los franceses , d ra m a  n u ev o ,  orig ina l ,  en  t res  actos, 
el cual se rá  exorn ado  con todo apara to .  Los c u ad ro s  en que 
está d iv id ido  cada acto se rán  m a rcad o s  con u n  telón suple
to r io ,  q u e  caerá  por u n  b re v e  espacio de  tiempo para  ha
cer el cambio de  decoración.— T e rm in a rá  la función con la 
graciosa pieza en un  acto t i tu lada  L as citas á media noche.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las 
ocho de la noche.— Función e x t ra o rd in a r ia  á beneficio de 
Doña Josefa Vargas.— Sinfon ía.—  Cada \mochuelo á su  olivo, 
comedia en un  acto.—El jaleo de  la sevillana , baile.— Tra
pisondas por bondad, comedia en un  acto .— El tío P in in i, co
m edia nueva  en u n  acto del género  a n d a lu z ,  ad ornada  de 
bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la noche.— 
Sinfonía de la Ildeconda , de D. Emilio A r r ie ta .— Lo que se 
tiene y lo que se p ie rde , comedia en un acto, a rreglada  á 
nuestro  teatro por D. Luis Olona.— La feria de  Sev illa ,  baile 
español .— No hay que ten tar al diablo, comedia n ueva  en  un  
acto, a rreg lada  á la escena española por un  ap laudido escri
tor.— T ram oya , zarzuela en un  se to ,  original de  D. José Olo
n a ,  música del m aestro  D. Francisco Asenjo B arb ie r i ,  cuyo 
principal papel será  desem peñado  por  el p r im er  actor Don 
Francisco Salas.


